
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
modifican puntualmente las relaciones de
puestos de trabajo de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquellas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º del referido
Decreto y a la vista de la propuesta de modificación puntual sus-
crita por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, correspon-
de realizar las siguientes modificaciones:

En la relación de puestos de personal funcionario se crean varios
puestos de trabajo de Arquitecto Técnico y de personal de Admi-
nistración, dentro de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, que traen causa de funciones que se venían realizando por Ca-
pítulo VI para el Plan de Viviendas de la Junta de Extremadura, y
que si inicialmente fueron concebidas como de carácter coyuntural
y no permanente, con el transcurso del tiempo se han consolidado
como actividades de naturaleza estable, procediendo la creación de
los puestos de naturaleza administrativa que sean necesarios, con-
forme a lo previsto en el art. 7.º del Decreto 29/1994, de 7 de
marzo.

También en la relación de puestos de personal funcionario se mo-
difica el tipo de Complemento Específico de determinados puestos
base con el objeto de adecuarlos al perfil retributivo que tienen
asignado otros puestos de idéntica naturaleza en el mismo Centro
Directivo.

En lo que se refiere a la relación de puestos de personal laboral
se crean varios puestos de trabajo precisos para la apertura y
puesta en funcionamiento de una nueva Estación para la Inspec-
ción Técnica de Vehículos, constituida por dos líneas o centros de

trabajo: Uno en Coria y otro en Moraleja. También se crean dos
puestos de trabajo para afrontar la ejecución de sentencias firmes
de la jurisdicción social que reconocen derechos de fijeza y un
puesto más que deriva de la integración de un Peón Caminero.

Finalmente, y como consecuencia de una resolución judicial, se mo-
difica la Categoría Profesional de adscripción de un puesto de tra-
bajo, que pasa de Vigilante de Explotación de Carreteras a Jefe/a
de Grupo de Conservación.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, previa negociación en la Mesa de Negociación de Empleados
Públicos, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas.

R E S U E L V E:

PRIMERO.–Se aprueba la modificación puntual, de acuerdo con lo
previsto en el art. 2.1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, de la
relación de puestos de personal funcionario de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, según figura en Anexo I para la
creación de puestos de personal funcionario y en Anexo II para la
modificación.

SEGUNDO.–Se aprueba la modificación puntual, de acuerdo con lo
previsto en el art. 2.2 del Decreto ya citado, de la relación de
puestos de trabajo de personal laboral de la mencionada Conseje-
ría, según figura en Anexo III para la creación de puestos de tra-
bajo y en Anexo IV para la modificación de características.

TERCERO.–La presente Orden entra en vigor el día l de julio de
1999.

Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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